
RES.  Nº1140/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001520, Ent. Nº1155/2016)


VISTO:  las  actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con la contratación Nº P47383 del seguro para la cobertura de riesgos de los bienes de activo fijo de la Administración, al amparo del procedimiento especial aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 409/008 de 16/6/08;


RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 15-2172 de fecha 1º/10/15, el Directorio dispuso la adjudicación de la contratación a AIG Seguros SA por un total de U$S 2.411.43 (IVA incluido), al amparo del procedimiento especial aprobado por resolución del Poder Ejecutivo Nº 409/008 de 16/6/08, y ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Contador Delegado. La vigencia de la póliza será por 18 meses, a partir del 31/10/15 hasta el 30/4/17, para todos los riesgos a asegurar;

2) que con fecha 14/10/15, la Contadora Delegada observó el gasto de U$S 1.976.584 (neto de impuestos), por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;


3) que con fecha 15/10/15, Sancor Seguros SA interpone recurso de revocación contra la resolución que dispuso la adjudicación de la contratación. La recurrente se agravia, respecto a que:

3.1) se habría violado el principio de igualdad de los oferentes, al solicitarle a AIG Seguros del Uruguay SA, a modo de aclaración, documentación que acredite que al momento de la apertura de ofertas contaba con la aceptación del líder para los ítems cotizados, solicitando asimismo que presente certificados de riesgos,

3.2) la documentación presentada con la respuesta de AIG Seguros Uruguay SA habría sido aceptada en inglés, cuando el Pliego exige que sea en español,

3.3) la resolución que dispuso la adjudicación carece de la motivación propia de todo acto administrativo, y

3.4) las contradicciones señaladas por la Administración en la oferta de Sancor Seguros SA serían el resultado de no advertir que en caso de incompatibilidad entre Condiciones Particulares y Generales, prevalecerán las primeras;


4) que con fecha 26/10/15, la Sub Gerencia de Asuntos Comerciales de la División Asesoría Legal y Notarial informa que:

4.1) en relación a la vulneración del principio de igualdad alegada, tal como se encuentra expresamente previsto en el punto 2 del Pliego que rigió el llamado, la contratación se efectúa al amparo del multicitado Procedimiento Especial aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo, cuyo punto 4) estipula que UTE se reserva el derecho de solicitar información adicional y aclaraciones a los oferentes. En consecuencia, desde el punto de vista formal, la solicitud de información adicional que realizó la Administración, encuentra expreso sustento jurídico en el propio procedimiento que la rige,

4.2) por otra parte, la solicitud de información a AIG Seguros Uruguay SA perseguía corroborar la aceptación del líder y ratificar lo ya expresado en la oferta. En tal sentido, la ampliación de la información previamente presentada por la oferente, confirmó el respaldo de reaseguro de una empresa del grupo que ya se encontraba vigente a la fecha de presentación de la oferta. Se trata de información cuya existencia es anterior a la apertura de ofertas, y no pudo ser producida con posterioridad por lo que su presentación no puede considerarse una modificación de la oferta. Por todo lo cual tampoco desde el punto de vista sustancial se aprecia irregularidad alguna en el procedimiento y mucho menos una inobservancia al tratamiento igualitario de los oferentes,

4.3) en cuanto al idioma en que fue presentada dicha documentación, tanto la nota de respuesta de AIG Seguros Uruguay SA (fs.97), como la nota que presenta la información complementaria requerida y la nota de la reaseguradora National Union Fire Insurance Co, fueron redactadas en español como lo exige el Pliego de Condiciones. En cambio las copias de los contratos obligatorios y automáticos que reaseguran la responsabilidad de AIG Seguros Uruguay, por todas las pólizas emitidas o renovadas a partir del 1°/12/14, se encuentran en inglés, extremo que resulta irrelevante en tanto se trata de información agregada por el oferente pero no solicitada por la Administración;

4.4) en relación a la falta de motivación de la resolución que se impugna, el fundamento, tal como lo expresa su Considerando primero, lo constituye el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 14/9/15. Dicho informe relaciona detalladamente el análisis de todas las ofertas y de todos los aspectos conducentes a la decisión adoptada por la Administración, señalando específicamente los motivos por los que la oferta de la recurrente debía ser descartada, así como adjudicada la de AIG Seguros Uruguay SA,

4.5) en lo referente a que las contradicciones señaladas por la Administración en la oferta de Sancor Seguros SA serían el resultado de no advertir que en caso de incompatibilidad entre Condiciones Particulares y Generales, prevalecerán las primeras, a la Administración le resulta imprescindible conocer las particularidades de la oferta, y el oferente tiene la obligación de detallar las condiciones generales y particulares, de tal manera que sea posible arribar a una evaluación completa de la misma. En tal sentido, no corresponde a la Administración inferir o decidir en lugar del oferente, cuál de ellas prima sobre la otra y a cuales ítems aplica una u otra como pretende el recurrente, y

4.6) no se aprecian observaciones de hecho ni de derecho respecto a la Resolución 15-2172 de fecha 1°/10/15, por lo que correspondería no hacer lugar al recurso interpuesto y levantar la suspensión del procedimiento;


5) que por Resolución 15-2445 de fecha 29/10/15, el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto y levantar el efecto suspensivo del procedimiento de contratación, haciendo suyo el informe precitado y detallando los apartamientos de la oferta de la recurrente:

5.1) no se agregan las condiciones de la cobertura específica de rotura de maquinaria, lo que implica que no es posible conocer el alcance de la cobertura que se contrata, por lo que la Administración no cuenta con información esencial para la valoración de la oferta,

5.2) el detalle completo de las condiciones es requisito de admisibilidad de las ofertas y su omisión constituye causal de rechazo,

5.3) en el texto de las condiciones de seguro contra todo riesgo se establece expresamente que la rotura, averías mecánicas quedan excluidas, razón por la cual dicho ítem debe ser contratado en forma independiente,

5.4) no se agregan los textos correspondientes a las Condiciones de las coberturas, cláusulas y exclusiones correspondientes a los títulos: “sub límites para daños materiales”, “principales exclusiones” y “otras condiciones”,

5.5) en “otras condiciones” se hace referencia al “texto original” pero dicho texto no figura adjunto ni se aclara a qué se refiere,

5.6) la oferta de Sancor Seguros también es omisa en cuanto al cumplimiento de las “Condiciones adicionales de cobertura para la Estación Conversora de Frecuencia de Rivera”,

5.7) en el título “Exclusiones Generales” excluye los bienes cuando son transportados por carretera, en desacuerdo con la cobertura automática para bienes en tránsito solicitada en el Pliego,

5.8) no están especificados los deducibles de los Almacenes detallados en el Anexo III del Pliego de Condiciones, y 

5.9) el desconocimiento de los riesgos cubiertos y de los riesgos excluidos en la oferta de la recurrente dejó a la Administración sin información esencial para su valoración y evaluación;


6) que por Resolución Nº 15-2454 de fecha 29/10/15, el Directorio dispuso: a) reiterar el gasto, expresando que la contratación resulta imprescindible ya que ampara a bienes del activo fijo estratégicos, cuyo seguro vence el 31/10/15 a la hora doce, y b) modificar su resolución Nº 15-2172 de fecha 1º/10/15, en lo referido al plazo de contratación, estableciéndolo en 12 meses (para lo cual se cuenta con la conformidad de la adjudicataria), y en consonancia el monto a contratar estableciendo que el gasto asciende a U$S1.648.288 (IVA incluido);


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el procedimiento especial para la contratación de seguro para la cobertura de riesgos de los bienes de activo fijo de la Administración, efectuado al amparo del Artículo 34 del TOCAF (actual Artículo 37), aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 409/008 de 16/6/08, previo dictamen favorable de este Tribunal;


2) que el referido procedimiento preceptúa que estas contrataciones se regirán únicamente por lo dispuesto en dicho Procedimiento y en el Pliego de Condiciones que se elabore en oportunidad de la realización del llamado correspondiente;


3) que el Artículo 6 del procedimiento especial establece que UTE adjudicará, a su exclusivo criterio, entre aquellas ofertas que contengan información suficiente, para hacer un juicio fundado de las mismas, y teniendo en cuenta las que mejor contemplen las condiciones de cobertura de sus bienes (mercado de reaseguro, riesgos excluidos, franquicias deducibles, etc); 


4) que el Artículo 4º del Procedimiento Especial y el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúan que la Administración se reserva el derecho de comprobar la información que suministre el oferente, así como de requerir las aclaraciones y ampliaciones que a su juicio sean necesarias y de desestimar aquellas propuestas que no se hayan integrado con la documentación requerida;


5) que la Administración actuó conforme con lo establecido en el Procedimiento Especial y en las bases del llamado, no contraviniendo ninguno de los principios imperantes en materia de contratación administrativa;

                                    
6) que en referencia a la modificación relativa a la disminución del plazo contractual y por tanto del monto total de la contratación, dispuesto por Resolución Nº 15-2454 de fecha 29/10/15, corresponde no formular observaciones, en tanto la misma encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, siendo que se recabó la conformidad de la adjudicataria;


7) que en relación a la reiteración del gasto, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la disminución del plazo contractual y del monto de la contratación dispuesto por Resolución Nº 15-2454 de fecha 29/10/15.
2)
Mantener la observación efectuada con fecha 14/10/15, por lo expresado en el Considerando 7).

3)
Dar cuenta a la Asamblea General. 

4)
Devolver las actuaciones.       
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